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ADMINISTRACION CENTRAL
Mlnlsterlu de la Gobernaelón

ORDEN de 8 de octubre de 1966 por 
la que se otorgan nombramientos 
(Definitivos de Secretarios de Ad^ 
ministración Local de segunda 
categoría en resolución del con
curso de traslados convocado^ por 
la Dirección General de Adminis
tración Local el 3 de mayo de 
1965. (’’Boletín Oficial del Estado” 
de 21 del mismo mes”). (“Boletín 
Oficial Kiel Eistado” del día 20).
Bino. Sr. Cumplidios tos trámites 

previstos en la convocatoria y resuel
tos tos recursos interpuestos contra 
valoración' 'de' méritoé 'específicos y 
nombram lentos provision ales pnbli- 
óaido'S'en el Boletín Oficial del Estado 
de 25 'de abril de 1-966, de con-formi- 
did con lo dispuesto' en el antícuto 
339, número 2, de la 'Dey de Régimen 
Local, texto refund'ido de 24 die junto 
(te 1955, y númiero 2 del artículo 201 
(tell Reglamento’ de Eun'cionairio'S de 
Aidministración Docal de 30 de mayo 
(te 1952, modifijcadú' por Decreto de 20 
de mayo de' 1958.

Este Ministerio' ha resuelto otor
gar to'S' n ombramientos defin itivos '(lie 
Secretarios de Administración Local 
de ségunida categoría, en. propiedad 
para las placas que se relacionan y a 
favor de los concursantes que a con
tinuación se indica.n ;

Provincia de Valladolid
Ayuntamiento' de Atoejos: Don.- Ja

cinto Ctesas Rodríguez. .
Ayunitamiento' de Cabezón; Don 

Juan Antonio Sánchez de Castilla 
Llan'os.

Ayuntamiento' de Cigales ; Don Ge
rardo Tejedor Rojo.

Ayuntamiento de ’Rueda: Don De
metri o Nieto Gómez.

Ayuintam:ien’to de Villalón de Cam
pos: Don Angel Sánchez Bermejo.
’ Lo que en cumplimiento' de lo 
preceptuado en el número tres del 
airtícuto 201 del Reglam'ento de 30 de 
mayo de 1962, modificado p'or Decre
to de 20 dé mayo de 1958, se publica 
en 'el Boletín Oficial del Estado para 
conocimiento ide los interesados y de 
las Corporaciones respectivas.

Los concursantes rela'Cionados de
berán tomar posesión del cargo' den
tro del plazo de treinta dílas, -salvo 
aquéllos que son designados' para 
localidades que- exigen desplazamien
to fuera’ de la Península o entre pla
zas die diistinita’ provincia insular, 
p-ara quienes, conforme a lo dáspues- 
to' en el artículo 35; apartado c) del 
Reglamento' de 30 ¡de mayo de 1952, 
el plazo poses'orio será de sesenta 
días, contados unos y O’tros a partir 
del ’siguiente al de la publicación de 
los nombramientos 'en el Boletín Ofi
cial del Estado; las Corporaciones 
interesadas vendrán obligadas a re 
mitir a la Dirección General de 
Adininistración Docal certifica'Ción 
del acta dé posesión del funcionario 
nombrado denitiro de los cinco días 
siguientes, como máximo, al. en que 
aquella, tuviere lugar. Transcurrido 
el plazo fijado sin que el concursante 
designado tomase posesión de su' 
cargo, tos Corporaciones lo comuni
carán a 'dicho Centro Directivo', bien 
en'tendida que tos funci'On arios que 
se encuentren en este caso se aten
drán a lo dispuesto- en la baise sépti
ma de la Resolución de convocatoria 
'del •concurso y que las prórrogas de 
plazo posesorio solam'ente pueden 
ser autorizarás 'Por la Dirección Ge- 
neral de AdIministraclón Docal.

Dos Gobemadiores civiles ordena
rán la inserción de estas instiruccio- 
nes y la relación de nombramientos 
definitivos, en lo que afecta a- las 
plazas de sus respectivas provincias, 
en el “Boletí>n Ofiicial” dé tos mismas 
y cuidarán en particular déi exacto 
cumplim'iento' por parte de las Corpo
raciones interesadas en. to que se 
refiiere al envío dlentro del plazo ae- 
ñailado de tos certificaciones y comu
nicaciones relación adas icon la- toma 
de posesión de te funcionarios de
signados. .

Do que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. v

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1966.— 

Alonso Vega.
IlmO'. Sr. Director general 'de Ádmi- 

nistración Local.
3.366

Ministerio líe Agricultura

Seruicio Hacionai da GoncenlraEión Pareaiaria 
y Ordenación Rural

Por don Emilio Batanero Alvaro, se-ha 
solicitado la devolución de la fianza defi
nitiva constituida para responder a la eje
cución de las obras «Acondicionamiento 
de caminos secundarios én Renedo de 
Esgueva» (Valladolid).

Lo que se hace público para que todos 
los que se crean con derecho a ello puedan 
formular reclamaciones contra la contrata 
como consecuencia de la obra ejecutada, 
reclamaciones que habrán de presentarse 
en el Registro General de las oficinas cen
trales en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Velázquez, 147), en el término de 
quince días naturales, contados\ a partir
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del siguiente al de la publicación del pre
sente j^ncio.

—‘"*-*í9Íadfí4, 2^ ’j^è octubre de 1966.—El 
¿r^^W^cbor^. D.^ (ilegible), * '

. 3.490-2.458

VrsáMj""
GOBIERNO CIVIL

' INFORMACION PUBLICA

Por Decreto numero 1.067/66, publica
do en el Boletín Oficial del Estado de 26 
de abril, se declara a la Empresa «Cerá
mica Castellana, S. A.», • propietaria de 
una cantera de arcillas y de una fábrica 
de cerámica para la construcción en el 

/ término municipal de Valladolid, con 
derecho a acogerse a los beneficios de 
la Ley de Expropiación Forzosa, para 
adquirir una parceía de terreno necesa
ria para la continuidad de la industria 
de que es titular.

Formulada la relación de bienes que 
se consideran necesarios expropiar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la vigente Ley de Expropia- 

‘ ción Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y 17 del Reglamento para su aplica
ción de 26 de abril de 1957, se hace pú
blica dicha relación para que dentro del 
plazo de quince días hábiles, a contar 
de la última de estas publicaciones, pue
da cualquier persona aportar por escrito 
los datos oportunos para rectificar posi
bles errores de la relación publicada u 
oponerse, por razones de fondo o forma 
a la necesidad de la ocupación, indican-, 
do en este caso, los motivos por los 
cjue deba considerarse preferente la ocu- 

- pación de otros bienes o la adquisición 
de otros derechos distintos y no com
prendidos en la relación, como más con
venientes al fin que se persigue.

Valladolid, 29 de octubre de 1966.— 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

REL.<\CION QUE SE CITA ; 

Polígonos.
Parcela 126.
PrQpiedad: Doña Evelina Briso Mon

tiano y Briso Montiano.
Paraje: Lugar de la Mona y Falda de 

la Cuesta de la'Maruquesa, hoy también 
conocido por Cañada de la Bombilla.

Linderos: Norte. Antonio Guzmán; 
Sur y Oeste, cantera de arcilla de Cerá
mica Castellana. S. A; Este, antiguo ca
mino de Fuente del Sol.

Superficie: Dieciséis mil seiscientos 
cinco metros cuadrados (16 605).

Valladolid, 29 de octubre de 1966.— 
,E1 gobernador civil, José Pérez Busta
mante. 5.452

Comisaría de Aguas de ia Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Gallegos de Horni
ja (Valladolid), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Discreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento del río 
Hornija, en término municipal de Galle
gos de Hornija, al pago de la Ermita, con 
destino a riegos de una pradera conocida 
por la Vega y Puente.

Como título justificative de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamentó para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3;° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Gallegos de Hornija, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia (1. 
número 4.526).

Valladolid^^-íir7uñ^.^ 1966. - El 
comisarí 
rez Ruízl

ghaSj’ Ciftriano Alva-

' .232-2.459

AOMINMÍON MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

A N U Ú C I o

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras.de «Pro
longación de paso de peatones subterrá
neo del Portillo de la Merced», y no pre
sentadas reclamaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia, la correspon
diente que. se verificará con las formalida
des establecidas en el artículo 34 del cita
do Reglamento a los veintiún días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial»,de la provincia, y hora de 
las doce de su mañana, en una de lassalas 

de la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto de
legue, y las proposiciones para la misin9 
se presentarán en el Negociado 3.® (Obras) 
de la Secretaría general,- en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta y durante las 

■horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

El tipo de subasta es el de trescientas 
sesenta y seis mil ochocientas cincuenta 
pesetascon treinta y nueve céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata, y las 
proposiciones, que se harán a la baja,se 
limitarán a. expresarías numéricamente, 
sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza de 
seis'pesetas, sello municipal de diez pese
tas y de la Mutualidad también de diez 
pesetas, y al preseníarse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente: «Prolongación de 
paso de peatones subterráneo del Portillo 
de la Merced».

Don F. de T. y T., vecino de..... , con 
domicilio en la calle de ....... núm.......... 
se compromete a ejecutar las obras de 
«Prolongación de paso de peatones sub
terráneo del Portillo de la Merced», de 
esta ciudad, conforme a los pliegos de 
condiciones aprobados, que declara cono
cer debidamente, en la cantidad de........  
pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada nor
mal de trabajo y horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de siete mil trescientas 
treinta y siete pesetas, en la Depositaría 
municipal, en la Caja General de Depósi
tos o en una. de sus Sucursales, debiendo 
estar reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, am- 
pliándose por el rematantez a catorce mil 
seiscientas setenta y cuatro pesetas, para 
constituir la fianza definitiva:

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes, relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días la
borables y durante la.s horas de oficina 
en el Negociado 3.° (Obras) de la Secreta
ría general de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de dos meses, y su importe será satisfe
cho con cargo al vigente Presupuesto de 
gastos. -

Todos los gastos que origine este exSpe- 
diente objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario. '
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to que se anuncia al publico para su 
conocimiento,

x-*^i(Wïdtmt5^rW9t octubre de 1966,—El 
j alcalde, Mârtin^^|tos .Romero.
L. .. . . - 3.384—2.460

actividades
Habiendo presentado don Marcos Estra

da Rey, solicitud de licencia para apertura 
de una pescadería en la calle Perfección, 
número 2; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo porHa «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. '

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en él Negocia
do 5.° de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

-jrYaHadpliA-^^ octubre de 1966.—El 
4al^4.§.,:,^artíá¿s|ntos Romero.

.3.400-2.461

DEL REY
unda subasta los si

guientes aprovechamientos de pinos si
tos en el monte Común y Escobares, 
propios de este Municipio:

Primer ¡ote de 880 pinos, que cubican 
57 metros cúbicos de madera. 490 de 
leña, y tipo de licitación de 141.705 
pesetas.

Día de la subasta 26 de noviembre, 
hora de las once de la mañana.

Segundo Lote de 2 812 pinos, que cu
bican 240 metros cúbicos de madera, 
1.345 de leña, y tipo de licitación de 
388 851 pesetas.

Día de la subasta 26 de noviembre, 
hora de las doce de la mañana.

Tercer lote "dé 1.937 pinos, que cubi
can 140 metros cúbicos de madera, 759 
8e leña, y tipo de licitación 221.546 
pesetas.

Día de la subasta 26 de noviembre, 
hora de las trece de la mañana.

Los pliegos pueden presentarse hasta 
una hora antes para la apertura de cada 
Iole.

Los pliego's de condiciones se hallan 
*^c manifiesto en este Ayuntamiento, 
pura general conocimiento

Nava del Rey.,,2 de noviembre de 1966. 
^i^«.^ifi«4tt?,THax¡piqb Pino.

= « 3.434—2 462

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VADIJA DOLI D.—N U M.ER 0 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de instrucción del número 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil 
dimanante del sumario 26 de 1966, por 
prostitución, contra María del Pilar, de 
Jesús Urgel, para la exacción por la vía 
de apremio el importe de las costas 
causadas, y en la que por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho días, los siguientes bienes:

Lote 1.“ Un televisor, marca «Tele- 
funken», de 23 pulgadas, con su mesa y 
estabilizador y la antena instalada en el 
tejado; .tasado pericialmente todos los 
efectos en. 16.000 pesetas.
- Lote 2.° Un cuarto de esltar completo, 
compuesto de sofá, dos sillones, dos 
sillas, una mesa redonda y mueble-bar, 
el sofá está roto Ia tela que le cubre, de 
color verde, todo muy usado; tasado en 
2.800 pesetas.

Lote 3.“ Dormitorio compuesto de 
cama de madera, dos mesillas, dos des
calzadoras, ún armario de cuatro puertas, 
con luna interior y una coqueta, de color 
vino burdeos, en estado de seminuevo; 
tasado en 7.500 pesetas.

Lote 4.° Otro dormitorio, compuesto 
de cama niquelada, armario de tres cuer
pos con luna en el centro y una mesilla, 
lodo muy usado; tasado en 4.300 pesetas-

Lote 5.® Otro dormitorio, compuesto 
de cama niquelada, armario pequeño y 
una mesilla, muy usado; tasado en 1.200 
pesetas.

. Lote 6.® Dos lámparas de m.eíal, de 5 
brazos y otra de 6; tasadas en 325 pe
setas.

ADVERTENCIAS

1® La subasta tendrá lugar el día 
treinta del próximo mes de noviembre, 
a las doce horas, en Ia Sala Audiencia 
de este Juzgado.

2 .® La subasta se celebrará por lotes.
3 .° Es segunda subasta y se celebra

rá con ¡a rebaja del veinticinco por cien
to del tipo que sirve de tasación, para 
tomar parte en la misma, deberán los 
licitadores depositar, previamente, el 
diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no se admitirá postura 
alguna, no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 

partes del tipo que sirve de tasación 
para esta subasta.

Los bienes embargados se encuentran 
depositados en poder de Dolores de 
Jesús Urgel, con domicilio en calle Pra
do, número 16.

Dado en Valladolid, a treinta de octu
bre de mil novecientos sesenta y seis.— 
^íiS.éxiM¿xi¿L.Áiva*©»-Terrón.—El secreía- 

y de Sánchez Ortiz.
3.439-2,463

1 ptáJiíí&au© ^NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, secretario 
del Juzgado de primera instancia núme
ro uno de Valladolid. -
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 263-66 se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veintiuno de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno 
de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, «Caro, S. L.», domiciliada en 
Valladolid, representada por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, y dirigido 
por el letrado don Francisco Revuelta 
Prieto, y de la otra, como demandado, don 
Longinos Andrés González, vecino de 
Albires, éste por su incomparecencia en 
situación de rebeldía, sobre pago de can
tidades; y '

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Longinos An- 

. drés González, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de cuatro mil qui
nientas ochenta pesetas de principal, cien
to treinta y nueve pesetas con cincuenta 
céntimos de gastos de protesto y los intere
ses legales de dichas sumas, condenando a 
referido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíqueselc 
esta sentencia publicándosc su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos que se 
solicité su notificación personal dentro de 
tercero día.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José María 

.Alvarez Terrón. — Rubricado».
Y con el fin de que sirva de notificación 

en forma al demandado en rebeldía, me
diante su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y seis. 
José María Alvarez Terrón.—El secretario. 
Antonjo.Infante jv jde Sánchez Ortiz.

3.426-2.464
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VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González,ma

gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 274 de 1966 y del que sc hará méri
to, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veintiuno de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González, magis
trado-juez. de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido; habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, «El Motor "Nacional, S. A.», repre
sentado por el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, y dirigido por el letrado 
don José Pascual Calleja, y de lá otra, como 
demandado, don Quintín Pimentel Aréva
lo, vecino de Rueda, éste por su incompa
recencia en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los.bíenes embar
gados al demahdado don Quintín Pimen
tel Arévalo, la cantidad de once mil 
ochocientas sesenta y cuatro pesetas de^ 
principal y cuatrocientas cuarenta y cua-' 
tro pesetas de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, conde
nando a referido demandado al totalpago 
de las costas del procedimiento. Notifíque
sele esta sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial" 'de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación personal dentro 
de tercero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Rafael Gó
mez-Escolar.—Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido el 
presente. ■

Dado en VaJladolid, a veinticinco de oc- 
tulw^^d^'^wl, í^yecienfos sesenta y seis. 

^^^-RafaeLr^Gómez-EscoIar González.—El se- 
^. .eretano, Mingo.

‘ .,i^^VAL¿>í^!^D.—NUMERO 3

G^^SSíTRafael Gómez Escolar, magistrado, 
juez de primera instancia del Juzgado 
número tres de Valladolid y su partido, 
en sustitución del titular.

Hago saber: Que en este juzgado se 
sigue juicio ejecutivo Con eí número 27 
de 1966, a instancia de don Manuel del 
Fraile Otero, representado por el pro
curador señor Alonso Delgado, contra 
don Julián Rodríguez Ortiz, sobre pago 
de cantidades, en los que a instancia de 
la parte ejecutante se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez y lér- 

mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Un televisor, marca «Philips»; va

octubr

lorado en siete mil pesetas.
2 .° Una máquina de coser, marca 

«Alfa»; valorada en mil quinientas pe
setas.

5 .° Una cocina de gas butano, marca 
«Agni»; valorada en quinientas pesetas.

Importa el total avalúo de los bienes, 
la cantidad de nueve mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz
gado, el día veintidós del próximo mes 
de noviembre y hora de Ias doce de su 
mañana, y para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras parles de 
la tasación; y se hace constar que los 
bienes se encuentran depositados en 
el demandado señor Rodríguez Ortiz, 
domiciliado en esta capital, calle Ferro
carril, número 21.

Dado'en ladolid, a veintiocho de 
aiÜ.\iocecientos sesenta y 

-Raíael Górr^ez-Escolar.—El secre- 
.^arfe, Manu^yMufiez.

' ’"^^^«gaSos municipales

5,451—2.466

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El'Señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Jpzgado con el número 422 de 1966, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por medio 
de la presente a Aurora Escudero Botos, 
de 56 años, casada, en concepto de perju
dicada, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 24 de noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de esté Juzga
do, sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo vcríficarlo con los testigos 
y demás medios de.prueba de que intente 
valcrse, bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a cuatro 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

3.476

ANUNCIOSOFICIALES

DBlmciún de Hacienda de Valencia

Tribunal Provincial tie Conirabando

Se hace saber a Pascual Cano Tomás,, 
cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle Granada, n.® 18, Monteolivete, Va
lencia; Alejandro Llanes Marbado, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle 
del Soto, n.° 11, Valladolid; Manuel Rodrí
guez Santano, cuyo último domicilio co
nocido fue en la calle del Soto, n.® 11, 
Valladolid, y Julio Alonso, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle San Vi
cente, n.® 12, 2.®, Valladolid, que el expe’ 
diente n.® 150/65, en el que figuran como 
presuntos inculpados, instruido por apre
hensión dé un automóvil marca Chevro
let, T-9678, mercancía que ha sido valo
rada en veinte mil pesetas, ha sido califi
cado en principio como infracción de 
menor cuantía y de la competencia de 
C- Permanente de este Tribunal; advir
tiéndoles que contra dicha calificación 
pueden interponer, durante el día siguien
te al de la publicación de este edicto, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
presidente de este Tribunal, bien entendi
do que, transcurrido dicho plazo sin hacer 
uso del derecho de recurso, se considerará 
firme su calificación, convocándose sesión 
del Tribunal en Valencia para el día 23 de 
noviembre de 1966, a las once horas, en 
esta Delegación de Hacienda, para ver y 
fallar el expediente más arriba indicado.

A dicho acto deberán comparecer por 
sí o asistidos, si lo estiman conveniente, 
por abogado en ejercicio, pudiendo design 
nar comerciante o industrial matriculado 
en esta localidad con establecimiento 
abierto y más de cinco años de al\a en su 
ejercicio, que forme parte del Tribunalen 
concepto de vocal, cuyo cargo desempe
ñará el que estuviere nombrado con ca
rácter permanente por la Cámara de Co
mercio, según los artículos 50 y 77 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, si el inculpado no efectuara ninguna 
designación, o siendo varios los inculpa
dos no se pusieran de acuerdo sobre ella.

Los citados podrán presentar y propo
ner en el acto de la vista las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho, se
gún determina el n.® 3.® del artículo 78 de 
la mencionada Ley.

Valencia, 24 de octubre de 1966.-El se
cretario del Tribijnal (ilegible). —V.® B’’ 
El presideuTe (ileíble). ; >
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